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PRESIDENCIA COMISIÓN SECCIONAL DE GÉNERO 

SERVIDORES JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL 

GESTIÓN 2018, INFORME DE DIGNATARIOS Y DÍA 

INTERNACIONAL DE LA MUJER 

8 DE MARZO DE 2018

Apreciados servidores judiciales:

Con la finalidad de poner de presente la gestión en comendada mediante Acuerdos 4552 
de 2008, 9743 de 2012, PSAA 9721 de 2012 y PCSJA17-10661 de 2017, nos permitimos 
comunicar la disposición de la comisión Seccional de género en el impulso de la política 
de igualdad y no discriminación con enfoque diferencial de género en la Rama Judicial y 
en atención a ello se disponen las siguientes acciones durante el año 2018:

1- Continuar con el observatorio de género y en consecuencia, se solicita todos los 
funcionarios judiciales del Distrito, remitir a la presidencia de la Comisión 
Seccional de Género, las decisiones judiciales que contengan análisis diferencial 
en materia de género y resalten lineamientos en materia de igualdad y no 
discriminación en atención a las directrices Constitucionales, internacionales y 
legales que propenden por el respeto de los principios de equidad de género.

2- Además en el 2018 se establecerá con carácter permanente un boletín trimestral 
que resalte asuntos de interés en el tema de género, en cual se remitirá de 
manera virtual a cada despacho judicial.

3- Asimismo continua la campaña únete:
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Para apoyar la campaña los 25 de cada mes vestiremos una prenda naranja o una 
cinta color naranja.

Además de lo anterior nos permitimos informar que la comisión seccional de género se 
une a la celebración del día internacional de la mujer en la fecha y se permite recordar 
que el Día Internacional de la Mujer, llamado con anterioridad Día de la Mujer 
Trabajadora, según decisión de la ONU se institucionaliza en 1975, a fin de conmemorar 
la lucha de la mujer por su participación, en pie de igualdad con el hombre, en la 
sociedad y en su desarrollo íntegro como persona. La celebración del día 8 de marzo y se 
relaciona con la lucha de la mujer trabajador y hechos trágicos ocurridos en la ciudad de 
Nueva York en los que perdieron la vida en un incendio un gran número de trabajadoras 
de una fábrica textil que luchaban por mejores condiciones laborales.

Los dignatarios elegidos por la Comisión Seccional de Género en el periodo 2018, fueron:

• En calidad de Presidente de la Comisión Seccional de Genero, la Dra. Olga Lucia 
Ramírez Delgado.

• Como Vicepresidente de la Comisión Seccional de Género, al Dr. Mauricio 
Rodríguez Avendaño.

• Como Secretario Técnico de la Comisión Seccional de Género, al Dr. Carlos 
Guzmán Herrera.

Cordial saludo.

OLGA LUCIA RAI!
Presidente


